
REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720070080700
De: COMPAÑIA COLOMBIANA DE GAS S.A
Contra: ROBERTO SILVA LOZANO

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  1887  de  2003 de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho  de  primera  instancia  a  cargo  de  la  parte  vencida  en  juicio  (PARTE
DEMANDANTE)  la suma de $ 600.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría
inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720070080700
De: COMPAÑIA COLOMBIANA DE GAS S.A
Contra: ROBERTO SILVA LOZANO

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  _____________________________$
600.000

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                         -0-

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN _______________________________$8.000.000

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720160021200
De: YOLANDA ROMERO
Contra: MINISTERIO DE SALUD  Y PROTECCIÓN SOCIAL – OTROS 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  1887  de  2003 de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho  de  primera  instancia  a  cargo  de  la  parte  vencida  en  juicio  (PARTE
DEMANDANTE)  la suma de $200.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría
inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720160021200
De: YOLANDA ROMERO
Contra: MINISTERIO DE SALUD  Y PROTECCIÓN SOCIAL – OTROS 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  _____________________________$
200.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA____________________________$
2.000.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN _______________________________$4.400.000

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720160044100
De: RAMIRO MOLANO SOTO
Contra: SEGURIDAD EL FUTURO LTDA. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho  de  primera  instancia  a  cargo  de  la  parte  vencida  en  juicio  (PARTE
DEMANDANTE)  la suma de $ 200.000 a favor de la parte demandada. Por Secretaría
inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720160044100
De: RAMIRO MOLANO SOTO
Contra: SEGURIDAD EL FUTURO LTDA. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A
_____________________________$200.000

GASTOS  DE  CURADURÍA  A  CARGO  DE  LA  PARTE  DEMANDANTE
_____________________________________________________________$200.000

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA  -0-

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720170026600
De: LEONOR PATRICIA ÁLVAREZ AMÉZQUIT  
Contra: EXXÓN MÓBIL DE COLOMBIA S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho  de  primera  instancia  a  cargo  de  la  parte  vencida  en  juicio  (PARTE
DEMANDADA)  la suma de $ 4.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría
inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720170026600
De: LEONOR PATRICIA ÁLVAREZ AMÉZQUIT  
Contra: EXXÓN MÓBIL DE COLOMBIA S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  ____________________________$
4.000.000

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                         -0-

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN _______________________________$8.800.000

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180028000
De: CONSUELO CALDAS CANO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES –
PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A.)  la suma de $ 1.000.000 a
favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180028000
De: CONSUELO CALDAS CANO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$1.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$1.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PPROTECCIÓN  S.A.
____________________________________________________________$1.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  OLD  MUTUAL  S.A.
____________________________________________________________$1.000.000

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA                                                       -0-

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180028400
De: MABEL DEL CARMEN ZURBARAN BARRIOS
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES –
COLFONDOS S.A.  – PORVENIR S.A.)   la  suma de $ 2.000.000 a favor de la parte
demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180028400
De: MABEL DEL CARMEN ZURBARAN BARRIOS
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLFONDOS  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   500.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$   500.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180037400
De: STELLA CONDE BETANCOURTH
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES –
COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.)   la suma de $ 2.000.000 a
favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180037400
De: STELLA CONDE BETANCOURTH
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLFONDOS  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PROTECCIÓN  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180052500
De: ISMENE TORCOROMA RUIZ CLAVIJO
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES –
COLFONDOS S.A.)   la  suma de $ 1.000.000 a favor  de la  parte demandante.  Por
Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180052500
De: ISMENE TORCOROMA RUIZ CLAVIJO
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$1.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLFONDOS  S.A.
____________________________________________________________$1.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180057800
De: SERGIO ABAUAT CALDERON
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES –
COLFONDOS S.A. – PROTECCIÓN S.A. – PORVENIR S.A.)   la suma de $ 2.000.000 a
favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720180057800
De: SERGIO ABAUAT CALDERON
Contra: COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLFONDOS  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PORVENIR  S.A. 
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE PROTECCIÓN S.A. 
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190009500
De: RUTH MARINA PENAGOS QUINTERO 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PORVENIR S.A. –
COLPENSIONES – OLD MUTUAL S.A. HOY SKANDIA S.A.)   la suma de $ 300.000 a
favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190009500
De: RUTH MARINA PENAGOS QUINTERO 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – OLD MUTUAL S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   300.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$   300.000

AGENCIAS EN DERECHO 1a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL S.A. HOY SKANDIA
S.A_________________________________________________________$   300.000

AGENCIAS EN DERECHO 2a INSTANCIA A CARGO DE OLD MUTUAL S.A. HOY SKANDIA
S.A_________________________________________________________$   600.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190010800
De: GUSTAVO GAMALIEL FERNÁNDEZ NIÑO
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (PORVENIR S.A.)  la
suma de $ 2.000.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la
liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190010800
De: GUSTAVO GAMALIEL FERNÁNDEZ NIÑO
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$2.000.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  PORVENIR  S.A.
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190015100
De: HAYDEE DE LA HOZ DE ARELLANO
Contra: COLPENSIONES 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando
cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas. 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., 

R E S U E L V E 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.

2º.  En  aplicación  al  art.  366  del  C.G.P.  y  Acuerdo  10554  de  2016  de  la  Sala
Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, fíjese como agencias en
derecho de primera instancia a cargo de la parte vencida en juicio (COLPENSIONES)  la
suma de $ 2.512.000 a favor de la parte demandante. Por Secretaría inclúyase en la
liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria



REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

ORDINARIO NO. 11001310500720190010800
De: GUSTAVO GAMALIEL FERNÁNDEZ NIÑO
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior
se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso. 

LIQUIDACIÓN: 

AGENCIAS  EN  DERECHO  1a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$2.512.000

AGENCIAS  EN  DERECHO  2a  INSTANCIA  A  CARGO  DE  COLPENSIONES
____________________________________________________________$   900.000

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                   -0-

La secretaria no tiene más que liquidar

La Secretaria,

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO
Enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2.022)

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas
realizada por Secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ap

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, D.C.

El  presente  auto  se  notificó  a  las  partes  por
anotación realizada en el estado No. 013   fijado
hoy 27 DE ENERO DE 2022

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720190042400 
DTE: ANTONIO RODRIGUEZ JARAMILLO
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION SA

Bogotá D.C., 26 DE ENERO DE 2022
 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez,  informando que el presente
proceso tenia audiencia fijada para el día 21 de enero de 2022 la cual no se
pudo llevar a cabo en dicha fecha.

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

26 DE ENERO DE 2022
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 
  

1. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 77
del cpl, para el día 28 DE MARZO DE 2022  a la hora de las 9:30 a.m., la
cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 
 

2. Se   requiere   a   los   abogados   de   las   partes   remitir   a   las   direcciones
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.r
amajudicial.gov.co      sus   direcciones   electrónicas   a   fin   de   remitir
el link mediante  el   cual   se vincularan a   la  plataforma  referida  para   la
realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al proceso
de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos
antes de la hora citada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 



 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C 27 de Enero de 2022

Por ESTADO N° 013  de la fecha, fue notificado el auto
anterior. 

 

                     
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C.

Enero 26 de dos mil veintidós (2022)

Ordinario No. 11001310500720190084500
De: EDITORIAL EL TIEMPO
Contra: LUIS HERNANDO JAIMES GAMBA

Al Despacho señor Juez en la fecha para proveer informando que dentro del
presente proceso se nombró al Dr. ARTURO RIVERA TEJADA como defensor de
oficio del demandado señor LUIS HERNANDO JAIMES GAMBA, sin embargo por
error involuntario en auto de fecha 6 de septiembre de 2021 se mencionó que
el mismo se designaba como curado ad litem, por lo tanto debe corregirse lo
anterior. El abogado ARTURO RIVERA TEJADA se conectó a la diligencia fijada
para el día de hoy la cual no fue posible llevar a cabo dado que el mismo se
encuentra en un avión, como él lo manifiesta al Despacho.

La secretaria, 

        ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

26 DE ENERO DE 2022

Visto el informe anterior,

1.- Se corrige el auto de 6 de septiembre de 2021 en el sentido de que el DR.
ARTURO RIVERA TEJADA fue designado dentro del presente como defensor de
oficio del señor LUIS HERNANDO JAIMES GAMBA de acuerdo con lo señalado
en el art. 154 del C.G.P.

2.-  Se  fija  fecha  para  el  día  8  DE  FEBRERO  DE  2022  A  LAS  4:00  PM
oportunidad  en  la  cual  se  llevara  a  cabo  audiencia  ESPECIAL  DE  FUERO
SINDICAL y el defensor de oficio designado deberá presentar contestación a la
demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 27 DE ENERO DE 2022  

Por  ESTADO N°  013  de   la   fecha,   fue  notificado  el
auto anterior.  

  
                   

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  
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